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PODER PROCESO JUDICIAL

Jhon faber gaviria soto <jhonfabergaviria@gmail.com>
Lun 2/05/2022 6:16 PM

Para: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>

Señores

JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CALI

En su Despacho


JOHN FABER GAVIRIA SOTO, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con

la C.C. N° 6.361.905; me permito manifestar a su Señoría, que en armonía con el Art. 5

del Dec. 806 de 2020, con este escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al

Doctor JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, vecino de Cali y mayor de edad,

identificado con la C.C. N° 94.478.127, abogado en ejercicio, portador de la T.P. N°.

158.297 del C. S. de la J., titular del correo electrónico cyberjurista@hotmail.com;

para que en mi nombre y representación instaure y tramite hasta su final Demanda de

Solicitud de Cumplimiento de Contrato de Seguro, contra BBVA SEGUROS DE

VIDA COLOMBIA S.A., domiciliada en Cali, titular del Nit. 800.240.882 - 0, domiciliada

en Cali, siendo representada legalmente por su presidente MILTON DAVID MICAN

BELTRAN, vecino de Bogotá D.C. y mayor de edad, identificado con la C.C. N°

79.323.621, o quien acredite ostentar dicha representación; a fin de que previas las

formalidades del Proceso Verbal, se declare en sentencia que la mencionada compañía

aseguradora, se encuentra obligada dentro de los límites y cláusulas que llegaren a

encontrarse eficaces, de la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127, y,

PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES 0110043, a pagar además de las

prestaciones que contractualmente a mí correspondan, en condición de beneficiario o

heredero de la asegurada, el saldo insoluto del Credito Hipotecario 9600353259, en

virtud del acaecimiento del siniestro de MUERTE, del asegurado, mi Madre LUZ MARY

SOTO GRAJALES (Q.E.P.D.), quien falleció el pasado 23 de enero de 2020, siendo

mayor de edad, identificándose con la C.C. N° 29.621.186; de manera que

consecuentemente se proceda a imponerle la respectiva condena, junto con las costas

procesales y demás accesorios de ley que procedan, tales como los intereses de que

trata el Art. 1080 del C.Co.

El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio de este mandato, en

especial las de presentar o desistir la demanda a que haya lugar, sustituir, renunciar,

reasumir el poder; desistir de la práctica de pruebas, medidas cautelares y cualquier

acto procesal adelantado en ejercicio del encargo; llamar en garantía o denunciar el

pleito a quienes considere jurídicamente acertado, solicitar la vinculación como

litisconsorte sea necesario, facultativo, o, cuasinecesario en la parte activa, a BANCO

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.; proponer recursos, nulidades e

incidentes, contra las decisiones de su Señoría, y demás instancias; conciliar, transigir y

en general acudir a cualquier mecanismo alterno para la solución de conflictos; tramitar

solicitud de amparo de pobreza; y en general todas aquellas necesarias para el buen

cumplimiento de su gestión.

En virtud de lo anterior me suscribo, solicitando se le reconozca personería al abogado

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, en los términos y para los fines aquí señalados.

 

De los Señores Jueces,
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Atentamente


Jhon Faber Gaviria Soto - C.C. N° 6.361.905
Ejecutivo de Cuenta
Cel.: 314 620 5601
jhonfabergaviria@gmail.com
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poder para instaurar y tramitar demanda de solicitud de cumplimiento de contrato de seguro
confrme al Art. 5 del Dec. 806 del 2020

Tito Andres Lopez Soto <titolopez2315@gmail.com>
Mié 4/05/2022 1:42 PM

Para: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>

Señores
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CALI- REPARTO
En su Despacho
 
 
TITO ANDRES LOPEZ SOTO, vecino de Obando y mayor de edad, identificado con la C.C. N° 94.434.761;
me permito manifestar a su Señoría, que en armonía con el Art. 5 del Dec. 806 de 2020, con este escrito confiero
poder especial, amplio y suficiente al Doctor JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, vecino de Cali y mayor de edad,
identificado con la C.C. N° 94.478.127, abogado en ejercicio, portador de la T.P. N°. 158.297 del C. S. de la J., titular
del correo electrónico cyberjurista@hotmail.com;  para que en mi nombre y representación instaure y tramite hasta
su final Demanda de Solicitud de Cumplimiento de Contrato de Seguro, contra   BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A., domiciliada en Cali, titular del Nit. 800.240.882 - 0, domiciliada en Cali, siendo representada
legalmente por su presidente MILTON DAVID MICAN BELTRAN, vecino de Bogotá D.C. y mayor de edad,
identificado con la C.C. N° 79.323.621, o quien acredite ostentar dicha representación; a fin de que previas las
formalidades del Proceso Verbal, se declare en sentencia que la mencionada compañía aseguradora, se encuentra
obligada dentro de los límites y cláusulas que llegaren a encontrarse eficaces, de la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO
VIDA 052842000127, y, PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES   0110043, a pagar además de las
prestaciones que contractualmente a mí correspondan, en condición de beneficiario o heredero de la asegurada, el
saldo insoluto del Credito Hipotecario 9600353259, en virtud del acaecimiento del siniestro de MUERTE, del
asegurado, mi Madre LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D.), quien falleció el pasado 23 de enero de 2020, siendo
mayor de edad, identificándose con la C.C. N° 29.621.186; de manera que consecuentemente se proceda a
imponerle la respectiva condena, junto con las costas procesales y demás accesorios de ley que procedan, tales como
los intereses de que trata el Art. 1080 del C.Co.

 

El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio de este  mandato, en especial las de presentar o
desistir la demanda a que haya lugar, sustituir, renunciar, reasumir el poder; desistir de la práctica de pruebas,
medidas cautelares  y cualquier acto procesal adelantado en ejercicio del encargo; llamar en garantía o denunciar el
pleito a quienes considere jurídicamente acertado, solicitar la vinculación como litisconsorte sea necesario,
facultativo, o, cuasinecesario en la parte activa, a BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.;
proponer recursos, nulidades e incidentes, contra las decisiones de su Señoría, y demás instancias; conciliar,
transigir y en general acudir a cualquier mecanismo alterno para la solución de conflictos; tramitar solicitud de
amparo de pobreza; y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.
 
En virtud de lo anterior me suscribo, solicitando se le reconozca personería al abogado JUAN MIGUEL TOFIÑO
HURTADO, en los términos y  para los fines aquí señalados.
 
De los Señores Jueces,
 
Atentamente                                                 
 
  
TITO ANDRES LOPEZ SOTO
C.C. N° 94.434.761
CORREO: titolopez2315@gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA

NIT: 800240882-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 31 de agosto de 1994 de la Notaría 47 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑÍA GANADERA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
"GANAVIDA"
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GANADERA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse
para la administración  de riesgos profesionales LA GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS
PROFESIONALES
Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 1999 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBV SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFESIONALES.
Escritura Pública No 319 del 23 de enero de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 2665 del 26 de marzo de 2002 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BBVA SEGUROS GANADERO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  Podrá usar
indistintamente la denominación BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.
Escritura Pública No 1764 del 01 de abril de 2004 de la Notaría 45 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el
nombre BBVA SEGUROS DE VIDA
Escritura Pública No 02059 del 10 de mayo de 2013 de la Notaría null de SIN DESCRIPCION.  La sociedad es
de nacionalidad Colombiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella
tendrá la sede de su administración social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en
el exterior, previa autorización de su Junta Directiva.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2386 del 04 de noviembre de 1994

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7122873021818413

Generado el 04 de mayo de  2022 a las 15:43:52

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Compañía y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la
Compañía y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la
Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a
la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad tendrá las
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y negocios sociales. 3.
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y suscribir los títulos y
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo previsto en la ley y en
los Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y bienes de la Sociedad.
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de acuerdo a las directrices
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Compañía. 8. Mantener a la Junta
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le sean
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias y extraordinarias. 10.
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la Junta Directiva el Balance destinado
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proyecto de Distribuciones de Utilidades y
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su gestión al final de cada ejercicio Social. 14.
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos contables con destino a la Superintendencia
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que considere convenientes para el cumplimiento de
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto favorable de la Junta Directiva. 16. La demás
funciones que le correspondan como órgano directivo de la Sociedad por disposición legal, estatuaria (sic) o
por designio de la Junta Directiva para el normal desarrollo social. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de
2013 Notaria 32 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Ignacio Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/02/2021

CC - 80854106 Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 93086122 Primer Suplente del Presidente

Sergio Sánchez Angarita
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 79573466 Segundo Suplente del Presidente

Hernan Felipe Guzman Aldana
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2013

CC - 93086122 Secretario General

Alexandra Elias Salazar
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 53139838 Representante Legal Judicial

Manuel José Castrillón Pinzón
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 1061733649 Representante Legal Judicial

María Camila Araque Pérez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2018

CC - 52992863 Representante Legal Judicial

Carlos Mario Garavito Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2019

CC - 80090447 Representante Legal Judicial

Maria Carolina Vanegas Pineda
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016

CC - 52416119 Representante Legal en Calidad
de Director de Riesgos

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7122873021818413

Generado el 04 de mayo de  2022 a las 15:43:52

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100
Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias.
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión con resolución 0661 del
07 de mayo de 2012
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización concedida a BBVA Seguros de
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales.
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza  operar el ramo de seguro de desempleo.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7122873021818413

Generado el 04 de mayo de  2022 a las 15:43:52
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Recibo No. 8530173, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08224836FR

Fecha expedición: 04/05/2022  03:49:30 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      413880-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  18 de octubre de 1995
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022

Dirección comercial:                    AV 6 A # 25 A NORTE - 31 PI 5
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
Teléfono comercial 1:                   6440000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV. 6 A N NRO 25 AN 31 PS 5
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Demanda de:JAIME FERNANDEZ RODRIGUEZ
Contra:BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4185 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado 28 Civil Municipal De Oralidad de Cali
Inscripción: 19 de noviembre de 2019 No. 3178 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Página: 1 de 4
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08224836FR

Fecha expedición: 04/05/2022  03:49:30 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Demanda de:ARNULFO JAIMES GALVAN
Contra:BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE, PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.0409 del 10 de junio de 2021
Origen: Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga
Inscripción: 25 de junio de 2021 No. 1051 del libro VIII

Nombre:                       BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., PUDIENDO UTILIZAR
                              INDISTINTAMENTE, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL
                              NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA.
NIT:                          800240882 - 0
Matrícula No.:                613651
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 7 # 71 - 82 TO A P 12
Teléfono:                     6012191100

PROPIETARIO

Por ACTA No. 001 del 13 de febrero de 1995   Junta Directiva  ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 18 de octubre de 1995 con el No. 2410 del Libro VI ,se inscribió la
apertura de sucursal denominada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 75 del 19 de julio de 2005, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de septiembre de 2005 con el No. 2422 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         DORA ELSY RAMIREZ HENAO                   C.C.42754759

NOMBRAMIENTO(S)
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Recibo No. 8530173, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08224836FR

Fecha expedición: 04/05/2022  03:49:30 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Actividad principal Código CIIU: 6512

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: CELEBRACION Y EJECUCION DE TODA CLASE DE CONTRATO DE
SEGUROS, COASEGUROS, REASEGUROS RETROCESIONES Y CONTRATOS DE SEGUROS QUE PERMITA LA
LEGISLACION COLOMBIANA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., PUDIENDO
UTILIZAR INDISTINTAMENTE, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE
VIDA.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 4032 del 09/06/1999 de Notaria Veintinueve de     160 de 25/01/2000 Libro VI
Bogota
E.P. 4664 del 13/07/2000 de Notaria Veintinueve de     1487 de 09/07/2001 Libro VI
Bogota
E.P. 9599 del 04/09/1998 de Notaria Veintinueve de     2092 de 06/08/2004 Libro VI
Bogota
E.P. 2665 del 26/03/2002 de Notaria Veintinueve de     2093 de 06/08/2004 Libro VI
Bogota
E.P. 1764 del 01/04/2004 de Notaria Cuarenta Y Cinco   2654 de 13/10/2004 Libro VI
de Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Recibo No. 8530173, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08224836FR

Fecha expedición: 04/05/2022  03:49:30 pm
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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               Santiago de Cali.  04 de mayo de 2022. 
 
 
Señores 
JUECES CIVILES MUNICIPALES CALI 
En su Despacho 
  
 

Ref. Demanda Verbal de Solicitud de Cumplimiento de Contrato de Seguro. 
 
 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con 
la C.C. N° 94.478.127, abogado en ejercicio, titular de la  T.P. N° 158.297 del C.S. de 
la J., ejerciendo las facultades a mi conferidas por el señor TITO ANDRES LOPEZ 
SOTO, vecino de Obando y mayor de edad, identificado con la C.C. N° 94.434.761;  
y, el señor JOHN FABER GAVIRIA SOTO, vecino de Cali y mayor de edad, identificado 
con la C.C. N° 6.361.905;  con este escrito, me permito formular ante su despacho 
Demanda de Solicitud de Cumplimiento de Contrato de Seguro, contra BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., domiciliada en Cali, titular del Nit. 
800.240.882 - 0, domiciliada en Cali, siendo representada legalmente por su 
presidente MILTON DAVID MICAN BELTRAN, vecino de Bogotá D.C. y mayor de 
edad, identificado con la C.C. N° 79.323.621, o quien acredite ostentar dicha 
representación; a fin de que previas las formalidades del Proceso Verbal; se declare 
en sentencia que la mencionada compañía aseguradora, se encuentra obligada 
dentro de los límites y cláusulas que llegaren a encontrarse eficaces, de la PÓLIZA 
COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127, y, PÓLIZA DE SEGURO VIDA 
GRUPO DEUDORES 0110043, a pagar además de las prestaciones que 
contractualmente correspondan a mis prohijados, en condición de beneficiarios o 
herederos de la asegurada, el saldo insoluto del Crédito Hipotecario 9600353259, en 
virtud del acaecimiento del siniestro de MUERTE, del asegurado, señora LUZ MARY 
SOTO GRAJALES (Q.E.P.D.), madre de mis mandantes y, quien falleció el pasado 23 
de enero de 2020, siendo mayor de edad, identificándose con la C.C. N° 29.621.186; 
de manera que consecuentemente se proceda a imponerle la respectiva condena, 
junto con las costas procesales y demás accesorios de ley que procedan. 
 
 

HECHOS. 
 
Mi representada los hace consistir en los que a continuación se transcriben: 

 
Primero. La señora LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificó con la C.C. N° 29.621.186, falleció el pasado 23 de enero de 2020, 
de conformidad a lo referido en el registro civil de defunción con indicativo 
serial 5165360, emanado de Notaría única del Circulo de Obando. (Se anexa 
copia del documento en mención).  
 
Segundo. Al momento del deceso de la señora LUZ MARY SOTO GRAJALES 
(Q.E.P.D.), amortizaba mes a mes la Crédito Hipotecario 9600353259, del 
cual es acreedor el BBVA SEGUROS DE VIDA S.A., quedando un saldo 
pendiente de pago por valor de $ 81.687.131 (A corte de septiembre de 
2021). 

 
Tercero. Al momento del deceso de la señora LUZ MARY SOTO GRAJALES 
(Q.E.P.D.),  se encontraba vigente la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 
No. 052842000127, como también, la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO 
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DEUDORES No. 0110043, expedidas por la aseguradora BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A. 

 
Cuarto. La señora LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D.), al momento de su 
fallecimiento, tenía como descendientes en primer grado de consanguinidad, a 
mis mandantes, los señores TITO ANDRES LOPEZ SOTO y JOHN FABER 
GAVIRIA SOTO; quienes tienen la calidad de  beneficiarios o herederos de la 
asegurada en las pólizas señaladas en el hecho tercero de la presente, salvo en 
lo que corresponde al saldo insoluto del Crédito Hipotecario 9600353259, al 
momento de ocurrir el siniestro de muerte.  
 
Quinto. En pro de hacer efectivas las coberturas que refieren los contratos de 
Póliza Nros. 052842000127 y 0110043, ante el siniestro de MUERTE, el 
pasado 12 de marzo de 2020, mis prohijados dirigieron solicitud de 
reconocimiento e indemnización a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 
tanto en la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA No. 052842000127, como 
en la  PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES No. 0110043, a través 
de los canales de atención que tienen habilitado el demandado para este fin. 
 
Sexto. Mediante correo electrónico del 19 de marzo de 2020, BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A., señala que se encuentra dando trámite a la 
solicitud presentada, sin embargo, requiere historia clínica completa con 
antecedentes médicos correspondiente a los años 2015, 2016 y 2017, 
documentos que aportó mi cliente; seguidamente, el 08 de abril de 2020, la 
demandad da respuesta objetando las solicitudes de reconocimiento e 
indemnización, arguyendo (si bien fue entendido por los reclamantes), que de 
conformidad con la historia clínica del 19 de septiembre de 2015, de la 
entidad Comfandi tu mano amiga, encuentran que la señora LUZ MARY 
SOTO GRAJALES (Q.E.P.D), tenía antecedentes patológicos de Tumor Maligno 
del Estómago (Cáncer Gástrico), y que, bajo su consideración, este es un hecho 
relevante que no fue declarado al momento de solicitar los seguros, tesis en al 
cual la demanda fundamenta la objeción de pago. (Se anexan escritos de 
objeción).  
 
Séptimo. Es preciso resaltar, con respecto a la objeción presentada por la 
demandada, que, conforme lo señala en su respuesta de objeción con fecha del 
08 de abril de 2020, hay independencia respecto de la causa del fallecimiento 
de la señora LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D), y, la enfermedad conocida 
y que se sostiene no habría sido declarada por la tomadora de las pólizas, pues 
los hechos que dieron lugar al fallecimiento son diferentes a los que con mala 
fe, pretende eximirse de responsabilidad la demanda. 
 
Octavo. Al realizar un estudio de las facultades y autorizaciones, que fueron 
suscritas en vida por la señora LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D), es 
posible evidenciar que, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., en su 
calidad de asegurador, con fundamento en el artículo 34 de la ley 23 de 1981 
y contando con la autorización clara y expresa de la asegurada, misma que 
consta en la solicitud/certificado individual seguro de vida grupo deudores 
No. 0110043 del año 2017, contaba con autorización para que cualquier 
médico, hospital, clínica, compañía de seguros u otra institución, suministrará 
toda información que posea sobre el estado de salud o epicrisis, historias 
clínicas, etc, de la asegurada. 
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Noveno. Con fundamento en los hechos que anteceden, mis representados 
dirigen contra la BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., las pretensiones 
vertidas en este documento. 
 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase su Señoría tener como pruebas los documentos que se anexan, y, decretar la 
práctica de las que se solicitan en los siguientes incisos. 
 
1. Documentales. Sírvase tener como tales los enlistados a continuación: 
 

1.1. Registro civil de defunción de la Señora LUZ MARY SOTO GRAJALES, con 
indicativo serial No. 5165360 de la Notaría única del Círculo de Obando. 
 

1.2. Registro civil de nacimiento del señor JOHN FABER GAVIRIA SOTO 
 

1.3. Registro civil de nacimiento del señor TITO ANDRES LOPEZ SOTO 
 

1.4. Certificado de existencia y representación legal de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. 
 

1.5. PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127. 
 

1.6. PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  0110043. 
 

1.7. Formato de presentación de indemnizaciones con fecha del 12 de marzo de 
2020. 

 
1.8. Correo electrónico con asunto de notificación de estado de solicitud: Solicitud 

de documento del 19 de marzo de 2020. 
 

1.9. Carta de objeción fechada del 08 de abril de 2020, por parte de BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
2. Interrogatorio de parte. Sírvase decretar la realización de los siguientes: 

 
2.1. Señálese fecha y hora para que en audiencia pública el representante legal de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., previa citación que se le dirija 
conforme al aparte de notificaciones de este escrito, absuelva el interrogatorio 
que verbalmente o mediante cuestionario escrito le formularé sobre el relato 
de hechos, el proceso de suscripción de la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO 
VIDA 052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  
0110043, los documentos relacionados con dichas gestiones, el contenido de 
estas, el reclamo formulado por mis representados, el conocimiento que 
tenían del estado de salud del asegurado al momento de suscribir el seguro.  
 
Atendiendo el principio de economía procesal, disponga la realización de esta 
diligencia en la audiencia inicial. 
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PRETENSIONES. 
 
En sentencia que decida de fondo, dispongase proferir contra el demandado, y a 
favor de los demandantes y su litisconsorte necesario, las siguientes declaraciones y 
condenas, o las más similares que en derecho corresponda: 
 
1. Principales.  

 
1.1. Declarese que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., contravino lo 

dispuesto en el Art. 3 Lit. a. de la Ley 1328 de 2009, en el proceso de 
suscripción de la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127, y 
la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  0110043, al abstenerse de 
usar la autorización de la asegurada LUZ MARY SOTO GRAJALES (Q.E.P.D),   
para obtener su historia clínica, de tal suerte que pudieran prever cualquier 
causal de inoperancia del seguro antes mencionado. 

 
1.2. Declarese que la MUERTE de la asegurada LUZ MARY SOTO GRAJALES 

(Q.E.P.D), del 23 de enero de 2020, tipifica un siniestro indemnizable por 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., con cargo al amparo contenido 
en la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127, y la PÓLIZA 
DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  0110043. 

 
1.3. Declarese que en virtud del siniestro de MUERTE de la asegurada LUZ MARY 

SOTO GRAJALES (Q.E.P.D), del 23 de enero de 2020, BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., se encuentra obligada a pagar a favor de mis 
mandantes, la indemnización a la que se obligó al suscribir la PÓLIZA 
COLECTIVA DE SEGURO VIDA 052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO 
VIDA GRUPO DEUDORES  0110043, esta ultima por el valor al que asciende 
el saldo insoluto de la Crédito Hipotecario 9600353259, a la fecha del deceso 
de la asegurada, esto es, la suma de $ 81.687.131. 

  
1.4. Declarese ineficaz toda clausula de la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 

052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  
0110043, que no cumpla lo establecido en el art. 184 del Est. Org. Fin., el 
C.Co., el Art. 37 de la Ley 1480 de 2011, y, la ley 1328 de 2009. 

 
1.5. Condénese a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., a pagar a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., y, de mis 
mandantes TITO ANDRES LOPEZ SOTO y JOHN FABER GAVIRIA SOTO, las 
sumas de dinero que a continuación se enumeran, en la forma que se 
solicita a favor de cada uno de los mencionados beneficiarios, o, la más 
similar que en derecho proceda: 

 
1.5.1. A favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A.: 
 

1.5.1.1. La suma de $ 81.687.131, correspondiente al saldo 
insoluto deCrédito Hipotecario 9600353259.  
 

1.5.2. A favor de mis representados TITO ANDRES LOPEZ SOTO y JOHN 
FABER GAVIRIA SOTO: 

 
1.5.2.1. La diferencia que llegare a tener lugar, entre el saldo 

insoluto del Crédito Hipotecario 9600353259, y, el valor 
asegurado contenido en la PÓLIZA COLECTIVA DE 
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SEGURO VIDA 052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO 
VIDA GRUPO DEUDORES  0110043. 

 
1.5.3. La suma a la que asciendan las expensas incurridas y probadas 

procesalmente. 
 

1.5.4. La suma a la que asciendan los honorarios y/o agencias en derecho 
incurridas y acreditas procesalmente, teniendo en consideracion el 
contrato de prestacion de servicios que da lugar a esta 
representacion, y, que para los procesos verbales de primera 
instancia, el limite maximo es el 10% sobre lo pedido1.  

 
1.6. Al momento de imponer a BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

alguna o todas las condenas enlistadas en ese aparte, sírvase indexar hasta 
que se dé el pago total por parte del demandado, el valor asegurado para el 
amparo de muerte, contenidos en la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO VIDA 
052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  
0110043, de conformidad con la línea jurisprudencial pertinente2. 

 
1 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. Acuerdo PSAA16-10554. 5 de agosto de 2016. 
Art. 5º. Tarifas. Las tarifas de agencias en derecho son: 
1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. 
(…) 
En primera instancia. a. Por la cuantía. Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 
pecuniario: 
(i) De menor cuantía, entre el 4% y el 10% de lo pedido. 
2 2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. SUBSECCION 
A. Consejero Ponente CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA. 2 de mayo de 2013. Radicación número: 
73001-23-31-000-2000-01012-01(27530): 
“SUMA ASEGURADA EN POLIZA - Debe actualizarse / OMISION DE INDEXACION - Implica enriquecimiento 
sin causa para la aseguradora y un empobrecimiento correlativo para el Estado / LA ACTUALIZACION DE 
SUMAS O VALORES DECRETADOS A TITULOS DE CONDENAS JUDICIALES - No impone una sanción. Evita la 
pérdida del valor adquisitivo de la moneda 
La Sala advierte que la suma asegurada en la póliza 934781 y modificatorias deberá ser actualizada conforme 
a lo preceptuado en el artículo 178 del C.C.A., toda vez que, de no realizar la indexación del valor de la 
obligación, implicaría un enriquecimiento sin causa para la compañía aseguradora y, por lo tanto, un 
empobrecimiento correlativo para el Estado. Esa actualización no configura una modificación o variación del 
acuerdo realizado por las partes en el negocio jurídico, sino una adecuación del monto de la obligación 
contractual a las realidades económicas que conlleva la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. Además, 
recuérdese que la actualización de las sumas o valores decretados a título de condenas judiciales no supone la 
imposición de una sanción, sino que refleja, simplemente, un efecto económico que consiste en evitar la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda a causa del paso o el transcurso del tiempo. NOTA DE RELATORIA: 
Consultar sentencia del 8 de junio de 2011, exp. 18901.”. 
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Consejera 
Ponente MARIA ELENA GIRALDO GÓMEZ. 22 de junio de 2001. Radicación número: 11635: 
“De acuerdo a lo anterior TELECOM tendrá derecho a que el consorcio llamado en garantía le reembolse, 
como ya se explicará, parte del total de la condena que se le impondrá. 
• La Aseguradora “SEGUROS DEL CARIBE S. A”, otro de los terceros llamados en garantía, es del criterio que no 
debe condenársele a reembolsar a TELECOM ninguna suma; en primer término, porque la acción de 
reparación ejercitada por los demandantes resultó extemporánea y, en segundo término, porque la víctima 
directa fue causante de su propio daño. 
Esos hechos exceptivos ya fueron estudiados y denegados por la Sala en su oportunidad. 
Por lo tanto, habrá lugar a indexar la condena impuesta por el Tribunal a la Aseguradora Seguros del Caribe 
S.A., $4’467.481.74, con fundamento en lo siguiente: 
El Código de Comercio enseña que para el momento del siniestro la indemnización no excederá en ningún 
caso del valor real del interés asegurado (art. 1089). Esa norma, por su contenido, es indicadora del 
reconocimiento de la realidad del daño para el momento del suceso dañino y no implica que no pueda 
indexarse; la indexación no grava ni la condición del asegurador ni favorece la condición del beneficiario, 
pues con ella se logra, la actualización de una suma histórica al momento de señalar la obligación 
indemnizatoria; en este mismo sentido se ha pronunciado la Corporación (4). . Por lo tanto, si el siniestro 
acaeció en el mes de agosto de 1990 la suma a que se condenó a la aseguradora debe actualizarse con los 
siguientes índices del DANE: *) Inicial por 19.24210, correspondiente al mes de agosto de 1990 y *) Final por 
126.07, correspondiente al mes de mayo de 2001. 
Tomando esas bases la indexación de la condena impuesta a la Aseguradora Seguros del Caribe S.A. es: 
$4467481.74 X 126.07= $29’269.956.14 
19.24210 
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1.7. De llegar a formularse dentro del proceso por parte del asegurador 
cualquier defensa con fundamento en una supuesta reticencia en que 
incurriese el asegurado, al suscribirse la PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO 
VIDA 052842000127, y la PÓLIZA DE SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES  
0110043, sírvase declarar en los términos de la Sentencia de CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA, M.P. 
Doctor NICOLÁS BECHARA SIMANCAS, de 3 de mayo de 2000, Referencia: 
Expediente N° 5360, que dicha reticencia de llegar a demostrarse, habría 
sido saneada y/o se encontraría prescrita, aun si esta se formulara como 
excepción, como quiera que para aquel entonces habrán transcurrido más 
de 2 años desde que habría recibido la historia clínica del asegurado y 
desde que suscribió el contrato de seguro. 

 
 
 
 

 
En conclusión: 
Si la Aseguradora debe reembolsarle a TELECOM la suma de $29’269.956.14, el resto de la condena impuesta 
a TELECOM debe ser reembolsado por el Consorcio “Ingeniería - Servicios - Construcciones Ltda y Singetel”; 
así: el valor de dos mil gramos oro, al valor que tengan al día de ejecutoria de la sentencia, y la suma de 
$31’372.472.55, diferencia entre la condena a TELECOM por perjuicios materiales y la ordenada a pagar a la 
Aseguradora Seguros del Caribe S.A.. 
A los llamados en garantía el reembolso se les hará exigible al día siguiente en el cual TELECOM haya 
indemnizado totalmente a los demandantes.” 
2  TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI. SALA DE DECISION CIVIL. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Magistrado Ponente Dr. CÉSAR EVARISTO LEON VERGARA. Radicación' 08-2013-00216-
01. Aprobado en acta n°. 88. 
“siguiendo con el reparo según el cual los salarios mínimos legales deben ser los que se encontraban vigentes 
al momento de realizarse será acogido, sin embargo, deberá señalarse que los mismos son susceptibles de 
corrección monetaria de acuerdo al I.P.C.  
Asi ha dicho la corte suprema de justicia acerca de esta posibilidad de ordenar oficiosamente la indemnización 
de una suma de dinero: 
En todo caso la indexación no es resarcitoria ni hace parte del objeto de la pretensión, sino, que es una simple 
variación de las condiciones externas del perjuicio, debido a la depreciación que sufre el dinero en el tiempo, 
por la incidencia de ciertos factores de la economía, por lo que el Juez esta facultado para decretarla aun de 
oficio, pues lo contrario supondría la aceptación de una situación inequitativa en contra del acreedor. Corte 
Suprema de Justicia Sala Civil M.P. RUTH MARINA DIAZ. SC 6185.2014. Radicación n° 08001-31-03-011-
2008-00263-01. 
Por lo demás, el código de comercio enseña que para el momento del siniestro la indemnización no excederá 
en ningún caso del valor real del interés asegurado (art. 1089). Esa norma por su contenido es indicadora del 
reconocimiento de la realidad del daño para el momento del suceso dañino y no implica que no pueda 
indexarse, la indexación no grava ni la condición del asegurador ni favorece la condición del beneficiario, 
pues con ella se logra la actualización de una suma histórica al momento de señalar la obligación 
indemnizatoria.” 
Con todo, dado que los contratos incorporan las leyes vigentes al momento de su celebración (Art. 38 Ley 153 
de 1. 887), y que los salarios mínimos vigentes se fijan a través de decreto expedido por el Ministerio de 
Hacienda, razón por la cual la suma a actualizar será la de $ 55.380.000.oo, resultado de multiplicar 120 por 
el valor del salario mínimo en el año 2.008 ($461.500. 00), arrojando el resultado de $ 80.148. 212,9436. 
El anterior resultado es el producto de la siguientes fórmula: Va = $ 55.380.000.oo (120 salarios mínimos del 

año 2.008) X 142.50332 (Índice final) / 98.46550 (Índice inicial), lo que arroja la suma de $ 80.148.213. 
00. 
Es sobre estas premisas que se concluye que la obligación por imponer al asegurador efectivamente debe ser 
indexada, tal cual ocurre con las discusiones acerca del precio en el contrato de compraventa, o del canon en 
el contrato de arrendamiento, pues, de lo contrario, el asegurador estará gozando de un enriquecimiento 
injustificado. Retirase, dicha petición hace parte de lo pretendido con cargo bien sea a la pretensión n, u, o del 
libelo genitor, referentes a las solicitudes subsidiarias en torno a la condena al pago de intereses, o, el 
reconocimiento de cualquier perjuicio probado pero no solicitado, como se trata de la pérdida del poder 
adquisitivo que tiene lugar por el transcurso del tiempo, sin que el deudor, compañía aseguradora, asuma el 
pago contractualmente pactado. 
De lo anterior se sigue, que se encontraban dados los presupuestos para proceder a la imposición de la 
indexación, como quiera que se solicitó oportunamente, es hecho notorio la afectación del dinero a través del 
tiempo, y, resulta jurídicamente procedente. 
Sobre esta base, la providencia, pese a su excelente estructuración en los aspectos medulares de la Litis, 
contiene un error en cuanto a este tópico, por lo cual deberá modificarse en armonía con la apelación 
formulada por el suscrito. 
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DERECHO – FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Invoco como disposiciones legales aplicables a esta controversia las contenidas en los 
artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, en especial los 1038, 1039, 
1040, 1042, 1044, 1046, 1064, 1066, 1068, 1069, 1070, 1077, 1080, 1162, 822, 
1142; del Código Civil Los artículos siguientes al 2341;  del Código General del 
Proceso las citadas en el aparte denominado procedimiento, competencia y cuantía, 
los artículos 15 y ss., 82 y ss., 164 y ss.; del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
el Art. 1843, y demás normas  adjetivas y sustantivas concordantes. 
 
  

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTÍA. 
 
Por ascender la sumatoria de las pretensiones a $ $ 81.687.131, se tiene que se trata 
de un proceso de menor cuantía toda vez que la mencionada cantidad no supera el 
equivalente a 150 smlmv, verbi gracia, $ 150.000.000 (Arts. 25 Inc. 44 y 26 Núm. 
15 C.G. del P.). En armonía con lo anterior, por tratarse de un asunto al cual la Ley 
no asigna trámite especial, le corresponde el trámite del proceso verbal. Por la 
cuantía, la naturaleza del asunto, verbi gracia, proceso contencioso de 
responsabilidad civil, por haber ocurrido los hechos en Santiago de Cali6, misma 
ciudad en la cual se encuentra el domicilio de los demandados7, es competente el 
señor Juez Civil Municipal de Cali, para conocer de este proceso en primera 
instancia, de conformidad con lo establecido en el Art. 20 Núm. 1 ejusdem8. 

 
 

ANEXOS. 
 
Me permito acompañar la demanda contenida en este escrito con los siguientes 
documentos: 
 

 
3 Dec. 663 de 1993. Art. 184. REGIMEN DE POLIZAS Y TARIFAS. 

2. Requisitos de las pólizas. Las pólizas deberán ajustarse a las siguientes exigencias: 
a. Su contenido debe ceñirse a las normas que regulan el contrato de seguro, al presente 
estatuto y a las demás disposiciones imperativas que resulten aplicables, so pena de ineficacia 
de la estipulación respectiva; 
(…) 
c. Los amparos básicos y las exclusiones deben figurar, en caracteres destacados, en la 
primera página de la póliza. 

4 Ibidem. Art. 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, 
de menor y de mínima cuantía. 
(…) 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 
5 Ibídem Art. 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 
1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 
multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 
6 Ibidem Art. 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
(…) 
6. En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es también competente el juez del lugar en 
donde sucedió el hecho. 
7 Ibidem. Art. ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se sujeta a las 
siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 
demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a 
elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 
domicilio o de la residencia del demandante. 
8 Ibidem Art. 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 
civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos: 
1. <Inciso corregido por el artículo 2 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> De los 
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que le 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
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1. Poderes conferidos a mi favor para suscribir y dar tramite a este documento. 
 

2. Todos y cada uno de los documentos aludidos como pruebas en este escrito. 
 
De otra parte, me permito relacionar algunos anexos de ley que no se aportaran por 
cuanto mis representadas se encuentran incursas en excepciones previstas para su 
cumplimiento: 

 
1. Tratandose del requisito de procedibilidad en mtaria civil previsto en la ley 640 

de 20019, preciso es remitirse a la solicitud de medidas cautelares, que de 
conformidad con el Art 59010 del . C.G. del P., vigente en virtud de lo dispuesto 
en el Art. 627 ibidem11, exonera a mi mandante de cumplir de la conciliacion 
prejudicial. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las que correspondan a mis representados las recibirán en la Secretaria de su 
Despacho o en su domicilio ubicado en la Calle 11 1 – 07 Of. 216  en Santiago de 
Cali, teléfono 3146205601, correo electrónico juridicavavs@hotmail.com, mismo 
que hará las veces de canal para el recibo de correspondencia electrónica. 
 
Las que correspondan al suscrito apoderado las recibiré en mi domicilio profesional 
ubicado en la dirección y teléfono que se observan al margen de este documento 
para la ciudad de Cali. 
 
Las que correspondan al demandado BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  y su 
representante legal, las recibirán en la Secretaria de su Despacho o en su domicilio 
ubicado en la Avenida  6AN  25AN -  31 Piso 5 en Santiago de Cali, teléfono 
6440000, correo electrónico defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co. 
 
Para dar alcance a lo dispuesto en el Art. 8 ibidem, se afirma bajo la gravedad de 
juramento, que el demandado recibe correspondencia electrónica, en el correo que 
de él se denuncia en este aparte, mismo que consigno en el registro mercantil de su 
sucursal en Santiago de Cali, como se observa en el certificado de existencia y 

 
9 Ley 640 de 2001 Art. 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la 
Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y 
contencioso administrativa, de conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En 
los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en 
equidad. 
 (…) 
10 C.G. del P. Art. 590. Medidas cautelares en procesos declarativos. En los procesos declarativos se aplicarán 
las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 
cautelares:  
(…) 
Parágrafo primero. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 
cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad.  
(…) 
11 Ibídem. Art. 627. Vigencia. La vigencia de las disposiciones establecidas en esta ley se regirá por las 
siguientes reglas: 
1. <Numeral corregido por el artículo 18 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
artículos 24,31 numeral 2,33  numeral 2, 206, 467, 610 a 627  entrarán a regir a partir de la promulgación 
de esta ley”. 
(…) 
4. Los artículos 17  numeral 1, 18  numeral 1, 20 numeral 1, 25, 30 numeral 8 y parágrafo,  31 numeral 6 y 
parágrafo,  32  numeral 5 y parágrafo,  94,  95,  317,  351, 398,  487 parágrafo, 531 a 576 y 590 entrarán a 
regir a partir del primero (1o) de octubre de dos mil doce (2012). 
(…) 
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representación legal expedido por la cámara de comercio de anexo al escrito de 
solicitud de medidas cautelares. 
 
Para dar alcance a lo dispuesto en el Art. 6 del Dec. 806 de 2020, se precisa señalar 
que en virtud de la solicitud de medias cautelares que acompaña esta demanda, no se 
remitió ejemplar físico o digital de este escrito al demandado. 
 
En virtud de lo anterior, me suscribo de su Señoría expectante del trámite por 
impartir a este documento y sus anexos. 
 
De los Señores Jueces, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C.S. de la J. 
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      Santiago de Cali.  04 de mayo de 2021.  
  
  
Señores  
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CALI 
En su Despacho  

  
  

Ref. Solicitud de Decreto y Practica de Medidas Cautelares.  
  
 

 JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con 
la C.C. N° 94.478.127, abogado en ejercicio, titular de la  T.P. N° 158.297 del C.S. de 
la J., ejerciendo las facultades a mi conferidas por el señor TITO ANDRES LOPEZ SOTO, 
vecino de Obando y mayor de edad, identificado con la C.C. N° 94.434.761;  y, el 
señor JOHN FABER GAVIRIA SOTO, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con 
la C.C. N° 6.361.905; de conformidad con el Lit. B del Art. 590 del C.G. del P.1, con 
este escrito me permito solicitar a su Señoría disponer la práctica de las medidas 
cautelares que a continuación solicito, sobre bienes que bajo la gravedad de 
juramento mí representado denuncia como pertenecientes al demandado BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.:  
  

1. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Cali, ubicada en la Calle 8  3 – 14 Pbx: 
(572) 8861300, a efecto de que inscriban la demanda a la que accede esta 
solicitud, sobre el establecimiento de comercio tipo agencia al que 
corresponde (según certificado de existencia anexo) el número de matrícula 
mercantil 413880.  

  
Lo anterior, a efecto que mis mandantes cuenten con una garantía de la satisfacción 
material y efectiva de sus pretensiones, ante una pretendida sentencia condenatoria 
en contra de la mencionada compañía aseguradora.  
 
Expectante del despacho favorable de este pedimento me suscribo.  
  
De los Señores Jueces,  
  
Atentamente  

  
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.  
C.C. N° 94.478.127  
T.P. N° 158.297 del C.S. de la J.  
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RV: Demanda a ser Repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Cali

Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/05/2022 4:54 PM

Para: Juzgado 25 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j25cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cyberjurista <cyberjurista@hotmail.com>

Buenos días, 

 

Cordial saludo, 

Se envía DEMANDA allegada a esta oficina por medio de correo electrónico y que corresponde a su despacho. 
 
A continuación, el acta respectiva 
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CONSULTA PREVIA AL REPARTO 
 
 

 

Cordial saludo 
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William Riascos Erazo 
Asistente administrativo 
Oficina judicial Cali 

De: Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>

Enviado: miércoles, mayo 04, 2022 4:47 PM

Para: Recepcion Procesos Civil - Valle Del Cauca - Cali <repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: jhonfabergaviria@gmail.com <jhonfabergaviria@gmail.com>; valriacarabali03@hotmail.com <valriacarabali03@hotmail.com>

Asunto: Demanda a ser Repartida ante los Jueces Civiles Municipales de Cali
 
Respetados Doctores

Adjunto memorial de la referencia, para que se sirva imprimirle el tramite que en derecho corresponde. Como quiera que el archivo no
supera las 2 mb, se remite integrado.

Expectante me suscribo.

De su Oficina de Reparto,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.
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